
cve20180131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: martes, 10 de Julio de 2018 1

BOP de Guadalajara, nº. 131, fecha: martes, 10 de Julio de 2018

SUMARIO

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA. C0NSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA UTE DE GUADALAJARA (01/01/2016 - 31/12/2021) BOP-GU-2018 - 2148

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
ACUERDO ENTRE LA EMPRESA LA MANCHA 2000 SAU Y EL COMITÉ DE EMPRESA, REFERIDO AL I
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PARA EL PERIODO 2016-2020

BOP-GU-2018 - 2149

CONSORCIO  PARA  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE
INCENDIOS, PROTECCIÓN CIVIL Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE
GUADALAJARA (CEIS GUADALAJARA)
REMISIÓN DE COPIA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO NÚM.
196/2018 AL JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. 1 DE GUADALAJARA

BOP-GU-2018 - 2150

AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LAS BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UNA
PLAZA DE PERSONAL DOCENTE (PROFESOR/A) DEL TALLER DE EMPLEO ALBAÑILERÍA EN ALBALATE
DE ZORITA

BOP-GU-2018 - 2151

AYUNTAMIENTO DE CAMPISABALOS
PUBLICACION INICIAL PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE CAMPISABALOS 2018 BOP-GU-2018 - 2152



cve20180131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: martes, 10 de Julio de 2018 2

AYUNTAMIENTO DE ALIQUE
APROBACIÓN CUENTA GENERAL BOP-GU-2018 - 2153

AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA
APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA BOP-GU-2018 - 2154

AYUNTAMIENTO DE HONTOBA
ANUNCIO EXPOSICIÓN CUENTA GENERAL 2017 BOP-GU-2018 - 2155

AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA.  CONCEJALÍA  DE  FAMILIA  Y
BIENESTAR  SOCIAL.
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018 PARA PROYECTOS
DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO.

BOP-GU-2018 - 2156

AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA.  CONCEJALÍA  DE  FAMILIA  Y
BIENESTAR  SOCIAL.
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018 PARA PROYECTOS
DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO

BOP-GU-2018 - 2157

AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS
ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  VERTIDOS  DE  AGUAS
RESIDUALES A LA RED DE SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GALÁPAGOS

BOP-GU-2018 - 2158

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA
ETJ 122/2017 BOP-GU-2018 - 2159

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE GUADALAJARA
DSP 224/18 BOP-GU-2018 - 2160

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA
ETJ 68/2018 BOP-GU-2018 - 2161

JUZGADO SOCIAL NÚM. 1 DE GUADALAJARA
EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 66/2018 BOP-GU-2018 - 2162



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: martes, 10 de Julio de 2018 3

ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA. C0NSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO

CONVENIO  COLECTIVO  DE  LA  EMPRESA  UTE  DE  GUADALAJARA
(01/01/2016  -  31/12/2021)

2148

VISTO el texto del Convenio Colectivo de la empresa UTE GUADALAJARA con sus
trabajadores del centro de trabajo de Guadalajara (código 19000322011983)  con
vigencia desde el día 1 de enero 2016 hasta el 31 de diciembre de 2021, que tuvo
entrada el 21 de Febrero de 2018 y subsanado con fecha 5 de julio de 2018 en el
Registro  de Convenios  y  Acuerdos Colectivos  de Trabajo,  de funcionamiento a
través de medios electrónicos y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; en  el Real
Decreto  713/2010,  de  28  de  mayo,  sobre  registro  y  depósito  de  convenios  y
acuerdos colectivos de trabajo; en el Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se
establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las  competencias  de  los  órganos
integrados  en  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo;  en  el  Decreto
99/2013, de 28 de noviembre por el que se atribuyen competencias en materia de
cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,  prevención  de  riesgos  laborales  y
empleo, y en el resto de normativa aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Dirección Provincial de Guadalajara de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, a 6 de julio de 2018. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Santiago Baeza San
Llorente.

 

CONVENIO COLECTIVO QUE SUSCRIBE LA EMPRESA "UTE GUADALAJARA” CON
SUS TRABAJADORES/AS DEL CENTRO DE TRABAJO DE GUADALAJARA

PREÁMBULO

El presente Convenio Colectivo, que regula las relaciones laborales en la Empresa
UTE GUADALAJARA,  Centro  de Trabajo  de Guadalajara,  ha  sido  suscrito  por  la
totalidad de los miembros de las representaciones social y empresarial, legitimadas
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al efecto conforme al Art. 87-1º del Estatuto de los Trabajadores, e integrada por el
Comité de Empresa del Centro de Trabajo D. Rafael Aguirre García de CC.OO,  D.
Pedro Luis Cebriano Martín de CC.OO, D. Iván Marañón Sánchez, de CC.OO., Dª Elisa
Hernando  Ramos,  de  CC.OO,  Dª  Ricardo  Cuerva  del  Moral,  de  U.G.T.,  y  los
representantes  de  la  Empresa  D.  Juan  Antonio  Pérez  Bañuelos,  D.  Gustavo
Martinelli,  D.  Jesús Rodríguez Villanueva,  D.  Ricardo Vega Franco,  Dña.  Marina
Cereijo Alijostes, D. Juan Moral Donoso.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º) AMBITO DE APLICACIÓN.

El presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores/as de la empresa 
“UTE GUADALAJARA", cuya actividad principal es el transporte urbano de viajeros
por carretera,  que presten sus servicios en el centro de trabajo de Guadalajara o
dependan  de  él,  directamente  por  razón  de  afiliación,  aunque  desempeñen  sus
funciones  en  las  líneas  interurbanas  de  la  empresa.

ARTICULO 2º) AMBITO PERSONAL.

El presente Convenio es de aplicación a la totalidad del personal ocupado por la
empresa afectada, fijo o eventuales, al igual que a todo aquel que ingrese durante
su  vigencia,  tanto  si  realiza  funciones  técnicas,  administrativas,  como
especializadas  o  de  cualquier  otra  índole.

ARTICULO 3º) VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor, sea cual fuere la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara por la Autoridad Laboral, el día 1 de
Enero de 2016, siendo su duración de 6 años, esto es, hasta el 31 de Diciembre de
2021   y  Disposiciones  Transitorias,  que  tendrán  la  vigencia  específicamente
prevista  en  cada  una  de  ellas.

Concluida la vigencia del Convenio o cualquiera de sus prórrogas y hasta tanto en
cuanto no se logre un nuevo acuerdo continuará vigente, en todo su contenido
normativo.

ARTICULO 4º) COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN.

Las condiciones pactadas en este Convenio, se compensarán en su totalidad con las
que anteriormente vinieran disfrutando los trabajadores cualesquiera que fuera su
origen, denominación o forma en que estuvieran concedidas.

ARTICULO 5º) PRÓRROGA.

Salvo denuncia expresa y escrita de cualquiera de las partes, con un mes de antela-
ción, como mínimo, a la fecha de terminación de su vigencia, o de sus prórrogas, el
presente Convenio Colectivo se entenderá prorrogado de año en año tácitamente.
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ARTICULO 6º) RESCISIÓN.

La denuncia proponiendo la rescisión o revisión del Convenio, deberá comunicarse
a  la  empresa  y  presentarse  ante  la  autoridad  laboral  competente,  esto  es  
“Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas, y Empleo”  dentro
del plazo señalado en el artículo anterior, y por escrito.

ARTICULO 7º)  VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD.

En el  supuesto de que por la  autoridad laboral  no se aprobase alguno de los
Artículos  que  se  contienen  en   el  presente  Convenio,  quedará  sin  eficacia,  no
pudiendo pretenderse la aplicación de una o varias de las normas, teniendo que ser
renegociado en su totalidad.

 

TITULO II
JORNADA LABORAL

ARTICULO 8º) JORNADA LABORAL Y DESCANSOS.

La jornada será la establecida en cada momento por las disposiciones legales de
aplicación,  fijándose  para  los  diferentes  años  de   vigencia  de  este  Convenio  en
1768 horas anuales de trabajo efectivo, equivalentes a 40 horas semanales de
trabajo efectivo.

En todos los casos no se computará como tiempo de trabajo efectivo el invertido en
las operaciones de Toma y Deje de servicio que  se compensarán conforme a lo
dispuesto en el Art. 9º.

Si al final de cada año natural el trabajador/a hubiera realizado un número de horas
de  trabajo  superior  a  la  jornada  laboral  anual  pactada,  que  no  hubieran  sido
compensadas a lo largo del mismo, el trabajador optará por el abono de dicho
exceso al valor de la hora extraordinaria, o la compensación por tiempo equivalente
de descanso en el primer trimestre natural del año siguiente, y sin que se supere el
número  de  dos  trabajadores/as  que  en  el  mismo  día  pretendan  disfrutar  del
descanso compensatorio.

En la jornada laboral pactada en los párrafos precedentes ya han sido tomados en
consideración, minorándola, los dos días de libranza no recuperables.

El comienzo de la jornada efectiva del personal correspondiente a las categorías de
Inspector/a,  Conductor/a,  Conductor/a-Perceptor  y  Cobrador/a,  en  el  turno  de
mañana, se iniciará en la nave de Marchamalo a la hora en la que el trabador/a
haya  sido  citado  para  iniciar  el  posicionamiento  del  servicio,  y  su  finalización
coincidirá con el relevo del trabajador/a. El inicio de la jornada efectiva del mismo
personal en el turno de tarde, coincidirá con el relevo del trabajador/a del turno de
mañana, y finalizará cuanto termine el posicionamiento del servicio con la llegada
del trabajador/a de la Nave de Marchamalo."
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El coche para realizar los traslados desde Guadalajara a Marchamalo y viceversa
será aportado por la Empresa

Se entiende por Posicionamiento en el turno de mañana, el tiempo invertido en el
recorrido  desde la nave de Marchamalo al lugar del inicio de la  primera expedición
del servicio asignado. En el turno de tarde, el tiempo invertido en el recorrido 
desde fin de expedición a la nave de Marchamalo.

La empresa facilitará al Comité de empresa la información, por cada línea, del
tiempo que se viene realizando en la actualidad de posicionamiento de inicio y fin
de los  servicios,  así  como de las  modificaciones  que pudieran producirse,  en  este
caso, con al menos una semana de antelación. Dentro de la 1ª semana desde la
fecha de firma del convenio, la empresa facilitará esta información.

El descanso entre la finalización de una jornada y el inicio de la siguiente será de 12
horas.

El  descanso  semanal  será  de  dos  días  consecutivos.  Se  establecerá  un  turno
rotativo de descansos en domingos para el personal de movimiento (Inspectores/as,
Conductores/as, Conductores/as-Perceptores y Cobradores/as).

La jornada de trabajo podrá ser continuada o partida. En este último caso se partirá
una sola vez al día, considerándose que el período de partición, en todo caso,
tendrá el carácter de tiempo de descanso.

ARTICULO 9º) TOMA Y DEJE DE SERVICIOS.

Los  conductores/as  al  servicio  de  la  empresa  percibirán  una  cantidad  fija  por  día
trabajado en concepto de "Toma y Deje de Servicios" de 2’29 Euros.

Esta cantidad compensa y absorbe a tanto alzado los tiempos que dichos pro-
ductores/as invierten en todas las operaciones necesarias para la "Toma y Deje de
Servicios"  que  vienen  realizando  habitualmente,  incluidos  la  entrega  de
recaudación  y  cumplimentación  de  documentos.

No está incluido en toma y deje el tiempo de hacer el lavado, limpieza y repostaje
de autobuses.

Durante el período de vigencia del Convenio, esto es, de 1 de Enero de 2016  a 31
de Diciembre del año  2021 se pacta el abono del presente concepto dentro del
salario  base,  razón  por  la  cual  ha  sido  incorporado  al  mismo  en  las
correspondientes tablas.

 

TITULO III
SALARIOS Y CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTICULO 10º) SALARIOS.

Para los años 2016 y 2017 serán los que se detallen en las tablas salariales que se
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adjuntan como anexo y se satisfarán con fecha límite 5 del mes siguiente al que
correspondan los salarios. Estos salarios se actualizarán, si procede, con lo previsto
en el art. 43 del presente Convenio Colectivo.

ARTICULO 11º) PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Todos  los  trabajadores/as  de  la  empresa  tendrán  derecho  a  un  premio  de
antigüedad consistente en un porcentaje mensual sobre el salario base, con el
límite del 60% del mismo.

Dicho porcentaje será el 5% por cada uno de los dos primeros bienios al servicio de
la empresa y a partir de ahí el 10% por cada quinquenio, con un máximo de cinco
quinquenios.

El premio de antigüedad se devengará a partir del día de la fecha en que se cumpla
efectivamente  el  respectivo  bienio  o  quinquenio,  abonándose  el  nuevo
complemento por la Empresa con la nómina de salarios de dicho mes, todo ello
según lo acordado en el Acta de Conciliación  Expediente núm. JA-PCC-GU-15/04
firmada ante el  Jurado Arbitral  de Castilla-La Mancha el  día  16 de Junio  de 2004.  
Así, cuando se cumpla nuevo bienio o quinquenio en una fecha intermedia de un
mes natural,  en la nómina  correspondiente a dicho mes se abonará la nueva
antigüedad devengada a partir del día concreto en el que se haya cumplido el
nuevo  bienio  o  quinquenio,  y  los  restantes  días  se  abonarán  conforme  a  la
antigüedad anterior.

En el supuesto de trabajadores/as vinculados a la Empresa por contratos eventuales
por circunstancias de la producción, se tomará a los solos efectos de cómputo del
complemento salarial de antigüedad, el tiempo de prestación efectiva de servicios a
la Empresa con ocasión de los respectivos contratos eventuales, siempre y cuando
entre los mismos no haya existido un período de interrupción en la prestación de
servicios superior a cuatro meses.

ARTICULO 12º) HORAS NOCTURNAS.

En compensación a las horas  extraordinarias trabajadas por los conductores/as
entre las 22'00 y las 06'00 horas se abonará la cantidad alzada, por hora, de 13,44 
Euros.  Dicha cantidad absorbe pues cualquier  otro  concepto  económico a  que
pudiera  tener  derecho  el  trabajador/a,  así  como,  en  su  caso,  las  horas
extraordinarias que excepcionalmente pudieran realizar.

Por la Hora Ordinaria trabajada entre las 22:00 y 6:00 h la Empresa abonará 2,30
Euros

ARTICULO 13º) DIETAS.

A los trabajadores/as que se les asigne un servicio discrecional, en el supuesto de
que  estos  trabajadores/as  terminen  después  de  las  23'00  horas,  percibirán  la
cantidad de 17,05 Euros, en concepto cena. Igual cantidad percibirán si por razones
del servicio se vieran obligados a realizar la comida fuera de su lugar de residencia.
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Los  trabajadores/as  de  líneas  regulares  que  por  razones  del  servicio  se  vean
obligados  a  realizar  la  comida  fuera  de  su  lugar  de  residencia,  percibirán  en
concepto de dieta la cantidad de 7,98 Euros.

ARTICULO 14º) HORAS EXTRAORDINARIAS.

Se denominarán horas extraordinarias las que rebasen la jornada legal y, su cuantía
será, para 2017 la siguiente:

Conductores/as-Perceptores/as .... 11,92 Euros
Conductores/as  ……................... 11,92 Euros
Resto del personal  ……......... 12,04 Euros

En la cantidad establecida como valor de las horas extraordinarias se incluyen
todas las partes proporcionales de los complementos de cantidad y calidad de
trabajo y de las cantidades de vencimiento periódico fijo.

Las horas extraordinarias se repartirán equitativamente entre toda la plantilla.

La empresa se obliga a informar a los representantes de los trabajadores/as sobre
el número de horas extraordinarias realizadas, y a requerimiento de éstos.

Dada  la  especial  naturaleza  de  las  actividades  de  la  Empresa,  ambas  partes
acuerdan expresamente el carácter estructural, a los efectos de cotización a la
Seguridad Social, de todas aquellas horas extraordinarias de trabajo que se realicen
por  encima  de  los  turnos  fijados  para  el  servicio  de  transporte  urbano,  habida
cuenta la imposibilidad de evitarlas por medio de las modalidades vigentes de
contratación.

Tendrán el  mismo carácter en los servicios de transporte interurbano, aquellas
horas que se produzcan entre las diferentes expediciones cuando al trabajador/a no
se asigne durante las mismas otro servicio de conducción por cuanto al no existir
transporte público, el conductor queda en situación de disponible.

En  ambos  casos  la  cotización  habrá  de  ajustarse  a  lo  previsto  en  la  Orden
Ministerial de 1 de Marzo de 1.983 o norma que la sustituya.

ARTICULO 15º) FESTIVOS TRABAJADOS.

A  partir  y  con  fecha  de  efecto  1  de  enero  de  2018,  los  festivos  trabajados
conllevarán una retribución equivalente al importe de 100 € por cada día festivo
trabajado, computándose cada día festivo como jornada ordinaria de trabajo.

ARTICULO 16º) GRATIFICACIÓN EXTRAORDINARIA.

Todo  el  personal  de  la  empresa  percibirá  dos  gratificaciones  extraordinarias,  en
Julio y Diciembre, que se abonarán con fecha límite el día 20, de cada uno de dichos
meses.  Además,  todo  el  personal  de  la  Empresa  percibirá  una  gratificación  de
Beneficios  pagadera  antes  del  15  de  Marzo  de  cada  año.  Las  dos  pagas
extraordinarias  y  la  gratificación  de  beneficios  se  abonarán  en  base  a  30  días  de
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salario base, antigüedad, plus convenio y, para los conductores/as perceptores/as,
el promedio del plus conductor/a-perceptor/a que haya percibido en los tres meses
naturales inmediatamente anteriores al mes de devengo de la gratificación. 

ARTICULO 17º) PLUS CONDUCTOR/A-PERCEPTOR/A.

Cuando el conductor/a realice además las funciones de cobranza, percibirá por día
en el que realice la misma, las cantidades señaladas con tal denominación en las
tablas salariales, consistentes en el veinte por ciento del salario base.

ARTICULO 18º) PLUS LOCOMOCIÓN.

Todos los trabajadores/as de la Empresa  excepto los contemplados en el art. 21 del
Convenio  percibirán   como  ayuda  para  el  transporte,  y  con  el  carácter  de
retribución extrasalarial,  la cantidad mensual señalada en el Anexo I como Plus
Locomoción en cada una de las mensualidades de haberes (excluidas vacaciones y
pagas extraordinarias).

ARTICULO 19º) QUEBRANTO DE MONEDA.

Los trabajadores/as que en el desempeño de sus funciones tengan, por cualquier
motivo, que realizar cobros o pagos, esto es, los conductores/as-perceptores/as y
cobradores/as percibirán por dicho concepto la cantidad por día de trabajo efectivo
de 1,21 Euros.

ARTICULO 20º) PLUS CONVENIO.

Todos los trabajadores/as de la empresa, percibirán la cantidad que en concepto de
"Plus  Convenio"  se  especifica  en  la  tabla  salarial  anexa.  Este  plus  absorberá  las
cantidades  que  los  trabajadores/as  percibían  en  concepto   de  gratificación
voluntaria. Igualmente absorberá el quebranto de moneda que venía percibiendo el
personal que no realiza funciones de cobro.

ARTICULO  21º)  PLUS  LOCOMOCIÓN  CONDUCTORES/AS-PERCEPTORES/AS  Y
COBRADORES/AS.          

Los trabajadores/as que inicien su jornada antes de las 07'00 horas de la mañana o
la  finalicen  después  de  las  22'00  horas,  y  la  empresa  no  les  permita  llevarse  el
autobús  a  su  domicilio  o  no  les  provea  de  medio  de  transporte  a  dicho  fin,
percibirán  la  cantidad  de   61,01Euros  mensuales  en  concepto  de  gastos  de
locomoción.

La citada cantidad de 61,01 Euros, se percibirá íntegramente cuando el comienzo y
fin  de  jornada  antes  de  las  07'00  horas  y  después  de  las  22'00  horas
respectivamente, se realice durante dos o más semanas dentro del mes. En los
demás supuestos se percibirá la parte proporcional que corresponda.

ARTICULO 22º) DESCANSO EN JORNADA CONTINUADA.             

Si bien los conductores/as a lo largo de la jornada, entre viaje y viaje, cuentan con
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intervalos de tiempo que en su conjunto superan los 15 minutos establecidos, es
evidente que en la actividad de transporte público que desarrolla la empresa no
resulta  factible  el  descanso  de  los  15  minutos  en  forma  continuada;  en
consecuencia, y como compensación, se establece una prima de 1’17 Euros por día
trabajado  para  todos  aquellos  trabajadores/as  con  jornada  continuada  que  no
puedan interrumpirla durante 15 minutos seguidos.

Durante el período de vigencia del Convenio, esto es, de 1 de Enero de 2016 a 31
de Diciembre del año 2021, se pacta el abono del presente concepto dentro del
salario  base,  razón  por  la  cual  ha  sido  incorporado  al  mismo  en  las
correspondientes tablas.

ARTICULO 23º) PLUS DE SÁBADOS Y  DOMINGOS TRABAJADOS.

A partir y con fecha de efecto 1 de enero  de 2018, los trabajadores/as afectados
por este Convenio que  tengan la categoría de conductor/a perceptor/a  percibirán
un plus de 25 € por cada Sábado trabajado y de igual modo, 25 € por cada Domingo
trabajado;  denominándose  éste  “Plus  Sábados  y  Domingos  Trabajados”,  sin
perjuicio del abono de otros pluses  que, en su caso, correspondan.

ARTICULO 24º) PLUS DÍA DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO.

A partir y con fecha de efecto 1 de enero de 2018, se abonarán 50 € por cada día
de Navidad y 50 € por cada día de Año Nuevo trabajado, a sumar a los 100 € del
festivo en cada caso.

ARTICULO 25º) VACACIONES

Todo el  personal  de  la  empresa tendrá  derecho a  disfrutar  de un período de
vacaciones de 30 días naturales, que se devengarán por años naturales, a razón de
salario base, antigüedad y plus convenio.

Los  conductores/as-perceptores/as  percibirán,  en  la  retribución  de  vacaciones
además, el promedio de plus conductor/a-perceptor/a que cada uno haya percibido
en los tres meses naturales inmediatamente anteriores al mes de efectivo disfrute
de las vacaciones.

Aquellos  trabajadores/as  que  lleven  menos  de  un  año  en  la  empresa  se  les
asignarán la parte proporcional correspondiente.

Las vacaciones se podrán disfrutar durante todo el año, disfrutando siempre una
quincena todo el personal en el periodo estival de 10 de julio a 10 de septiembre.

Cuando  el  período  de  vacaciones  fijado  en  el  calendario  de  vacaciones  de  la
empresa  coincida  en  el  tiempo  con  una  Incapacidad  Temporal  derivada  del
embarazo, el parto o la lactancia natural con el período de suspensión del contrato
de trabajo previsto en los apartados 4, 5,  y 7 (paternidad) del art. 48 del Estatuto
de los  Trabajadores/as,  se  tendrá derecho a  disfrutar  las  vacaciones en fecha
distinta a la de la incapacidad temporal o la fecha de disfrute del permiso, que por
aplicación  de  dicho  precepto,  le  correspondiera,  al  finalizar  el  período  de
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suspensión,  aunque  haya  terminado  el  año  natural  a  que  corresponden.

En el  supuesto de que el  período de vacaciones coincida con una incapacidad
temporal, por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que
imposibilite al trabajador/a disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural
a que corresponden, el trabajador/a podrá hacerlo, una vez finalice su incapacidad
y siempre que no haya transcurrido más de 18 meses a partir del final del año en
que se hayan originado.

Para sustituir a los trabajadores/as que se encuentren disfrutando sus vacaciones,
la  Empresa  podrá  formalizar  contratos  eventuales  por  circunstancias  de  la
producción.  Su duración será  la del período vacacional de los trabajadores/as
suplidos y dos meses adicionales como máximo para que el trabajador/a se habitúe
a sus funciones y recorridos de línea.

ARTICULO 26º) PERMISOS RETRIBUIDOS.

El trabajador/a avisando con la posible antelación y justificándolo adecuadamente,
podrá faltar al trabajo o ausentarse del mismo, con derecho a remuneración por los
motivos que a continuación se exponen:

a) 15 días naturales, en caso de matrimonio.
b) Por tiempo de tres días en caso de muerte o enfermedad grave de un
familiar,  hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.  Se entenderá
por  enfermedad  grave  a  los  solos  efectos  de  este  apartado,  aquélla  que
requiera hospitalización de dos días,  al  menos.   Cuando por tal  motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el permiso será de 4
días.
c)  2 días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención
quirúrgica  sin  hospitalización  que  precise  reposo  domiciliario  de  parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.  Cuando por tal motivo
el trabajador/a necesite hacer un desplazamiento al efecto, el permiso será de
4 días.
d) 3 días en caso de nacimiento de hijo.
e) 1 día para renovación del carnet de conducir.
f) 1 día por traslado de su domicilio habitual.
g)  Los/as  trabajadores/as  de  la  Empresa  en  el  Centro  de  trabajo  de
Guadalajara, por lactancia de un hijo menor de 9 meses tendrán derecho a una
hora diaria de permiso retribuido, que podrán dividir en dos fracciones. La
trabajadora podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada de
trabajo  de  una  hora  diaria,  al  inicio  o  final  de  la  jornada,  y  durante  el  citado
período de 9 meses. 
Del mismo modo, cuando así se solicite, podrá acumularse el permiso de 1
hora  de  duración  por  lactancia  o  las  que correspondan en caso  de  parto
múltiple, en jornadas laborales completas, que se disfrutarán a continuación
del permiso de maternidad como licencia retribuida de 15 días laborales.
h) Dos días de permiso retribuido para asuntos propios durante toda la vigencia
de  este  Convenio.  Estos  días  de  libranza  tendrán  el  carácter  de  no
recuperables. El trabajador/a habrá de preavisar de su disfrute a la empresa
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con al menos cinco días de antelación. En la jornada laboral fijada en el Art. 8º
estos  dos  días  de  libranza  para  asuntos  propios,  han  sido  tomados  en
consideración, minorando la jornada anual. 
i) Los demás establecidos por la Ley.

ARTICULO 27º)  RELEVO DE TURNOS.

El trabajador/a se obliga a retrasar la hora teórica de relevo de servicio cuando por
causas  ajenas  a  la  Empresa  se  demore  el  mismo,  sin  perjuicio  de  que  el
trabajador/a vea retribuido el tiempo de exceso al valor de la hora extraordinaria.

ARTICULO 28º)  SERVICIOS DE BUHO.

La realización de los servicios de búho tiene carácter voluntario quedando a la
discreción del trabajador/a la prestación de los mismos.

Con independencia de la duración de estos servicios, si el trabajo efectivo fuera
inferior a una jornada completa se computarán 8 horas a efectos de cómputo de
jornada.

Con fecha de  efecto,  1  de  enero  de  2018,  será  de  45  €.  Este  Plus,  no  será
compatible con el Plus de “Sábados y Domingos Trabajados”.

TITULO IV
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

ARTICULO 29º) CLASIFICACIÓN PROFESIONAL.

Los trabajadores/as de la Empresa, Centro de Trabajo de Guadalajara se clasificarán
en los siguientes grupos profesionales:
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El  Grupo  I  comprende  aquellos  trabajadores/as  que  efectúan  tareas  de
planificación,  organización,  control  y  dirección  de  las  actividades  de  otros
requiriéndose  conocimientos  técnicos  y  total  responsabilidad  para  ordenar  las
tareas. Su función primordial es la de mando y organización por delegación dirigido
al  rendimiento,  calidad,  disciplina  y  obtención  de  los  objetivos  fijados  por  la
Dirección  de  la  Empresa.

El  Grupo II  comprende a  los  trabajadores/as  manuales  o  intelectuales  que sin
ejercer funciones de mando realizan trabajos cualificados para los que se exige una
preparación técnica y profesional especial, reconocida y acorde con el contenido de
las funciones a desarrollar.

El Grupo III comprende a los trabajadores/as que realizan funciones auxiliares y
complementarias  de  las  descritas  en  los  otros  dos  grupos,  requiriéndose
conocimientos generales de carácter técnico elemental o conocimientos de cultura
general elemental. Son trabajos que comprenden poca iniciativa y se ejecutan bajo
órdenes e indicaciones concretas, con dependencia jerárquica y funcional total.

Por acuerdo entre el trabajador/a y el empresario/a se establecerá el contenido de
la  prestación  laboral  objeto  del  contrato  así  como  su  equiparación  a  grupo
profesional,  categoría  o  nivel  retributivo.  Cuando  se  acuerde  la  polivalencia
funcional,  la  equiparación se realizará en virtud de las  funciones que resulten
prevalentes. En defecto de acuerdo, se estará al contenido de las prestaciones
laborales  señaladas  en  los  R.D.  que  regulen  los  certificados  de  profesional  del
Ministerio  de  Empleo  y  Seguridad  Social.

Se entenderá por polivalencia funcional la capacidad existente en cada trabajador/a
adscrito a un grupo para asumir las funciones que conforman el contenido de dicho
grupo,  siempre  y  cuando  su  desempeño  no  derive  manifiestamente  incompatible
con la  cualificación del  trabajador/a.  En  todo caso se  observará  el  principio  de  no
discriminación. La polivalencia funcional no se desvirtuará por el hecho de que el
trabajador/a deba de reciclarse o formarse para adaptarse al desempeño de sus
nuevas funciones. En el caso de asignación temporal al trabajador/a de funciones
laborales  que  tengan  fijadas  retribuciones  inferiores,  este  último  mantendrá  el
derecho a seguir percibiendo las retribuciones superiores de origen. En el caso de
asignación de funciones laborales con retribución superior, el trabajador/a tendrá
derecho, en tanto las desempeñe, a percibir la diferencia salarial existente.

De  conformidad  con  el  Estatuto  de  los  Trabajadores/as  se  entenderá  que  los
diferentes  puestos  de  trabajo  son  equivalentes  entre  sí  cuando  la  aptitud
profesional necesaria para el desarrollo de cualquiera de ellas permita desarrollar
las  prestaciones  laborales  básicas  de  otras,  previa  la  realización  de  procesos
simples de formación o adaptación.

La  figura  del  Inspector/a  –  Tráfico  -  Conductor/a  podrá  realizar  funciones  fuera  de
cuadrante.
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TITULO V
PREVISIONES DE CARÁCTER SOCIAL

ARTICULO 30º) COMPENSACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL Y ACCIDENTE.

a)  En  el  supuesto  de  accidente  de  trabajo  o  enfermedad  profesional,  la
empresa abonará al trabajador/a la diferencia hasta completar el cien por cien
de la base de cotización por enfermedad profesional y accidente de trabajo
desde el primer día de la baja y por un tiempo máximo de 12 meses, ó 18
meses en caso de prórroga.

b) En el supuesto de enfermedad común o accidente no laboral que precisaren
hospitalización, la empresa abonará al trabajador/a la diferencia hasta alcanzar
el cien por cien de su base de cotización por contingencias comunes, desde el
primer día de la baja y por un tiempo máximo de seis meses.

c)  En  caso  de  enfermedad  común  grave  o  accidente  no  laboral  que  no
requieran hospitalización, pero con una duración superior a 5 días, la empresa
abonará al trabajador/a:

-  En  la  primera  y  segunda   baja  acaecida  en  el  año  natural,  un
complemento hasta alcanzar el 100 por 100 de la base de cotización por
contingencias comunes desde el primer día de la baja.

- En la tercera baja, de existir, acaecida en el año natural, un complemento
hasta alcanzar el 80% de la base de cotización por contingencias comunes
desde el primer día de la baja.

Los complementos previstos en la Letra c) del presente Artículo se abonarán por un
período máximo de 6   meses a contar desde el día 1º de cada baja o bajas, en su
caso.

ARTICULO 31º)    CONTRATOS EVENTUALES

Resultará  de  aplicación  el  Art.  8  del  Convenio  Colectivo  de  Transportes  de
Viajeros/as Regulares por Carretera de la Provincia de Guadalajara que establece
que  los  contratos  por  circunstancias  del  mercado  podrán  tener  una  duración
máxima de 12 meses, dentro de un período de 18 meses, pudiendo prorrogarse por
una sola vez, si la duración es inferior al año, y siempre que la duración inicial más
la prórroga no exceda de dicho plazo.

ARTICULO 32º) JUBILACIONES ANTICIPADAS PARCIALES.

En los supuestos de jubilaciones parciales anticipadas, los trabajadores/as1.
que  pasen  a  dicha  situación  tendrán  derecho  a  percibir  la  siguiente
compensación  económica  proporcionalmente  a  la  jornada  por  la  que
efectivamente se jubilen (jornada que reduzca). Una vez pasen a situación de
jubilación  total  percibirán  la  parte  proporcional  de  la  compensación
económica correspondiente a la jornada residual que dejen de realizar por la
jubilación total.  El premio de jubilación que se percibe proporcionalmente va 
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referido a las cuantías pactadas según la edad natural del trabajador/a.  Así,
si un trabajador/a se jubila parcialmente de forma anticipada a la edad que
marque la normativa legal vigente, manteniendo una jornada residual del
25%,  percibirá  en  ese  momento  un  75% del  premio  de  jubilación  abajo
pactado para la edad que corresponda; y cuando acceda posteriormente a la
jubilación total, percibirá en ese momento un 25% del premio de jubilación
pactado para la edad correspondiente:

-              A LOS 61 AÑOS   ……………….            6.157,85 €
-              A LOS 62 AÑOS   ……………….            5.667,07 €
-              A LOS 63 AÑOS   ……………….            4.667,61 €
-              A LOS 64 AÑOS   ……………….            3.301,33 €

Estas cantidades se actualizarán cada uno de los años de vigencia del Convenio en
función de lo establecido en el Art. 43 del presente Convenio Colectivo.

Los contratos de relevo que se formalicen para posibilitar las jubilaciones2.
parciales anticipadas se extinguirán en el momento en el que se extinga el
contrato de trabajo del trabajador/a  relevado, ya sea porque pase a situación
de jubilación total, ya por cumplimiento de los 65 años o por haberse acogido
a una jubilación total anticipada, ya porque se produzca cualquiera de las
demás  causas  de  extinción  del  contrato  previstas  en  el  Estatuto  de  los
Trabajadores/as.  Así, se reflejará en las Cláusulas de los contratos de relevo.

Con quince días de antelación a la  fecha de finalización del  contrato de relevo,  la
Empresa informará al Comité de Empresa sobre la posibilidad de continuidad de
dichos trabajadores/as o su transformación en indefinidos.              

ARTICULO 33º) DESARROLLO JUBILACIÓN PARCIAL ANTICIPADA.

De  común acuerdo  entre  empresa  y  trabajador/a  podrá  pactarse  la  jubilación
parcial anticipada de éste último en tanto la legislación laboral vigente a la fecha en
la que se solicite permita dicha posibilidad y  en los términos previstos en la misma.
No obstante  lo  anterior,  la  empresa  estará  obligada  a  aceptar  la  solicitud  de
jubilación anticipada parcial que el trabajador/a proponga cuando este último se
comprometa a prestar una jornada residual no superior al 25% de la jornada laboral
anual pactada en el Convenio Colectivo y, además, a prestarla, en jornadas diarias,
completas  sucesivas  para  cubrir  los  períodos  vacacionales  del  resto  de  los
trabajadores/as de la empresa. Si la jornada residual se presta durante unas horas
al día o unos días al mes o unas semanas al año, pero no en jornadas diarias
completas sucesivas para cubrir las vacaciones de los restantes trabajadores/as, la
empresa no estará obligada a aceptar dicha propuesta.  En orden a la edad mínima,
antigüedad mínima en la Empresa, período de carencia y porcentaje máximo de
reducción, se estará a lo dispuesto en la Ley 40/2007 y Normas que la sustituyan o
desarrollen, y en especial,  al  período transitorio establecido en la misma sobre
estas materias.

El  trabajador/a  jubilado  parcialmente  percibirá  las  retribuciones  fijas  y  variables  y
los  conceptos  económicos  de  carácter  no  salarial  en  proporción  a  la  jornada
residual efectivamente trabajada, y todo ello con independencia de que el importe
anual de unas y otras pueda prorratearse en los diferentes meses del año a efectos
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exclusivamente de pago. Si  el  contrato de trabajo se extinguiera por cualquier
causa, se procederá en el correspondiente saldo y finiquito a regularizar los haberes
percibidos en exceso o defecto, según los casos.

En materia de uniformidad, el trabajador/a jubilado parcialmente recibirá un único
juego completo de uniforme de verano y de invierno por todo el tiempo que le reste
hasta su jubilación forzosa a los 65 años.

Aquellos trabajadores/as jubilados parcialmente que pacten con la empresa que la
prestación de su jornada residual pueda efectuarse en horas al día, días al mes o
semanas  al  año  que  la  empresa  le  fije  con  48  de  antelación  a  cada  llamamiento,
para la prestación efectiva del servicio, serán compensados por esta situación de
disponibilidad  al  llamamiento  en  el  importe  fijado  en  el  Anexo  de  las  Tablas
Salariales como “Complemento Disponibilidad Jornada Residual”.  Mediante este
complemento se retribuye la disponibilidad del trabajador/a a prestar la jornada
residual pactada en aquellos momentos que le indique la empresa, sin superarla, y
mediando el citado preaviso de 48 horas. Si el trabajador/a que hubiere pactado
esta  cláusula  desoyera  dos  llamamientos  sucesivos  o  tres  alternos,  pasará
automáticamente al sistema de prestación de servicios de la jornada residual por
meses completos para la sustitución de trabajadores/as durante sus vacaciones
perdiendo el derecho a percibir el complemento de disponibilidad señalado en el
presente párrafo.

ARTICULO 34º) RETIRADA DEL CARNET DE CONDUCIR.

La  retirada  del  carnet  de  conducir  al  trabajador/a  por  la  Autoridad  Judicial  o
Gubernativa, con ocasión de su cometido específico en la empresa, no impedirá que
entre tanto siga percibiendo el salario base,  plus convenio y antigüedad que tuvie-
ra asignado al momento del accidente, y que la empresa pueda ocuparle en otro
puesto de trabajo según las necesidades del servicio, y siempre que la retirada del
carnet no obedeciere a las siguientes causas:

Negligencia temeraria, embriaguez, conducción de vehículos ajenos a los de
la empresa, conducción fuera de las horas de servicio asignados, siempre que
el interesado/a no tuviera antecedentes de sanciones por faltas graves o muy
graves cuyo origen sean estas causas mencionadas.

En todo caso se tendrán en cuenta las circunstancias que hubieran concurrido en la
retirada del carnet, no debiendo considerarse culpable al conductor/a cuando el
origen de la misma obedeciera a las siguientes causas:

Accidente originado por otro vehículo. Aparcamiento por avería.
Fallo mecánico demostrado.
Aparcamiento o paradas indebidas por necesidades ineludibles del servicio y
que fueran indicadas por la empresa.
Con independencia de la causa de retirada del carnet, si el periodo de la
misma  no  excede  de  tres  meses,  tampoco  podrá  estimarse  culpable  al
conductor/a a los efectos de este artículo siempre que el interesado/a no
tuviera antecedentes de sanciones por faltas graves o muy  graves vigentes
en su expediente, cuyo origen sean las causas mencionadas.
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ARTICULO 35º) MULTAS POR FALTAS IMPUESTAS AL TRABAJADOR/A.  

La  empresa  abonará  las  multas  que  sean  impuestas  al  trabajador/a  por  la
jurisdicción penal  por la comisión de las faltas de imprudencia previstas en el
Código Penal, siempre y cuando:

Hayan venido motivadas por el desarrollo de su actividad laboral.
No se haya imputado al trabajador/a la comisión de la falta por conducir bajo
el efecto de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes.
El trabajador/a no se haya dado a la fuga ni denegado auxilio a las víctimas
del accidente.
El  trabajador/a  no  se  haya  negado  a  someterse  a  las  correspondientes
pruebas decretadas por  la  autoridad policial  para la  determinación de si
consumió alcohol o sustancias estupefacientes.

El presente beneficio no podrá aplicarse a un trabajador/a más de una  vez en cada
año natural, cuando haya actuado, según Sentencia, con imprudencia grave.

La empresa junto con el  Seguro de Responsabilidad Civil  de Automóviles tiene
suscrita la cobertura de Defensa Jurídica.

ARTICULO 36º) FALLECIMIENTO FUERA DE RESIDENCIA.

Todo Trabajador/a que por razones de trabajo, se encuentre fuera de su residencia
y por accidente o enfermedad falleciera, la empresa vendrá obligada a sufragar los
gastos de traslado del cadáver a su lugar de nacimiento o residencia habitual.

ARTICULO 37º) POLIZA DE SEGURO.

Con  vigencia  a  partir  de  la  publicación  del  Convenio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, la empresa concertará un seguro colectivo que cubra el riesgo de invali-
dez permanente, total, absoluta y gran invalidez por causa de accidente de trabajo,
por  una indemnización de 27.760,20  Euros.  En  caso de fallecimiento  por  las
mismas causas, esto es, accidente de trabajo, la indemnización será de 33.647,11
Euros.

Dado que el Seguro Colectivo previsto en el párrafo anterior entra en vigor el día
siguiente  al  de  la  publicación  del  Convenio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
desde el día de la fecha hasta su publicación, la  empresa deberá tener un seguro
concertado que cubra los riesgos señalados en el  párrafo anterior,  excepto las
cuantías que serán las anteriormente vigentes.

ARTICULO 38º) PRENDAS DE TRABAJO.

La empresa vendrá obligada, salvo en el  supuesto de trabajadores/as jubilados
parcialmente, a proporcionar cada dos años las siguientes prendas de trabajo co-
rrespondientes a los períodos de verano e invierno:

- 6 camisas (tres de verano y tres de invierno).
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- 4 pantalones (dos de invierno y dos de verano).

- 2 Jersey o chalecos.

- 1 Cazadora.

- 2 Corbatas.

- 2 Pares de zapatos de invierno y dos pares de zapatos de verano.

La uniformidad de verano se usará entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de
cada año.

ARTICULO 39º) CAP

La empresa ofrecerá al colectivo de conductores/as, la obtención  y renovación del
CAP, según los términos establecidos en el RD 1032/2007, de 20 de julio.

A tal efecto, se organizarán cursos para permitir que los/as conductores/as que no
tengan el CAP lo obtengan o renueven el mismo.

La empresa se obliga a realizar el curso de formación, con independencia de donde
proceda la financiación del curso.

Con fecha de efecto 1 de enero de 2018, las 35 horas de formación continua del
CAP se computarán como tiempo efectivo de trabajo para el cálculo de la jornada
anual del ejercicio en que se realicen, o en caso de que no sean computadas y
abonadas se compensarán con descanso equivalente dentro del mismo año. Los
cursos se realizarán de lunes a viernes en Guadalajara.

No estando obligada la empresa a retribuir las horas necesarias para su realización,
en el caso  de que el trabajador/a no obtuviera el certificado.

Se  requerirá  un  mínimo  de  asistencia  del  90%  para  obtener  el  certificado,
debiéndose  justificar  las  ausencias.  En   caso  de  ausencia  injustificada,  el
conductor/a  deberá  obtener  el  certificado  por  su  cuenta.

No se considera coste económico las tasas del CAP, siendo a cargo exclusivo el
trabajador/a.

Los conductores/as que decidan obtener la formación por su cuenta, la empresa no
se hará cargo de ningún coste, ni docente ni de crédito horario.

Los conductores/as que por causas de fuerza mayor, enfermedades graves o de
cualquier  otra  índole,  previa  justificación documental  fehaciente,  que no pudiesen
realizar el curso previsto por la Empresa, entiéndase, con carácter excepcional. La
empresa les facilitará otro curso, pudiendo ser este en otra localidad, nunca a una
distancia superior a 80 km, siendo los gastos de desplazamiento y otros que se
deriven a cargo del trabajador/a.

Los conductores/as que tengan pendientes días de compensación por CAP de años



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: martes, 10 de Julio de 2018 19

anteriores,  seguirán  disponiendo  de  ellos  hasta  la  finalización  de  vigencia  de  su
permiso  CAP.

ARTICULO 40º) GARANTIAS SINDICALES.

Si  una  Central  Sindical  más  representativa  dentro  del  Comité  de  Empresa
constituyera  una  Sección  Sindical  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley
Orgánica 11/1.985, de 2 de Agosto, podrá designar, de entre los miembros del
Comité, un Delegado Sindical. Alternativamente, la Sección Sindical podrá designar
de entre los  afiliados/as al  Sindicato un trabajador/a que representara a la  misma
ante  la  Empresa.  En  este  último  caso,  los  miembros  del  Comité  de  Empresa
afiliados  al  Sindicato  al  que corresponda la  Sección Sindical  podrán ceder  a  dicho
trabajador/a con quince días de preaviso escrito, a la Empresa, el crédito mensual
de horas del Art. 68 e) del Estatuto de los Trabajadores/as sin que por esta razón
pueda considerarse el citado trabajador/a como un Delegado Sindical, si bien tendrá
las garantías de un miembro de Comité de Empresa contempladas en los párrafos
a) y c) del art. 68 del Estatuto de los Trabajadores/as.

Sin perjuicio del límite de las horas legales sindicales, los miembros del Comité
dispondrán,  previo  aviso  y  justificación,  las  horas  necesarias  para  negociar  el
Convenio  con  la  Empresa.

Las horas podrán ser acumuladas y distribuidas de forma desigual, concentrándolas
en uno o más miembros del Comité.

A requerimiento escrito y firmado de cada uno de los trabajadores/as,  la Empresa
se obliga a descontar en la nómina mensual de éstos el importe de la cuota sindical
que  se  le  indique  poniendo  dicha  suma  a  disposición  de  la  Central  Sindical
interesada en la forma y modo que de común acuerdo se pacte.

Cuando los miembros del Comité de Empresa utilicen horas sindicales, percibirán
dicho  día  su  salario  con  todos  los  complementos  fijos,  esto  es,  con  excepción  de
horas extraordinarias y dietas.

ARTICULO 41º) COMISION PARITARIA.

La  Comisión  Paritaria,  con  las  diferentes  funciones  que la  caracterizan,  estará
integrada por dos representantes de la empresa y dos de los trabajadores/as, y se
reunirá cuantas veces sea necesario.

La Comisión paritaria, en especial, se reunirá al objeto de examinar las siguientes
materias:

Fijar los turnos de trabajo en la medida necesaria para cubrir los servicios de1.
la  Empresa  y  evitar  en  la  medida  de  lo  posible  la  realización  de  horas
extraordinarias.

Una  vez  se  conozcan  los  horarios  que  implante  el  Excmo.   Ayuntamiento  de
Guadalajara en el transporte urbano, ambas partes acuerdan que será necesaria la
previa reunión y negociación con los representantes de los trabajadores/as antes de
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la implantación de los nuevos horarios y turnos por parte de la Empresa.

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo será competente para el estudio2.
de  las  posibilidades  de  reclasificación  profesional  y  acoplamiento  en  otras
funciones, o funciones aliviadas dentro de su propia categoría, de aquellos
trabajadores/as  del  Centro  de  Trabajo  que  sean  declarados  afectos  a
incapacidad  permanente  parcial  por  la  Seguridad  Social,  derivada  de
enfermedad  o  accidente  común,  que  haya  provocado  una  disminución
sustancial de sus facultades y condiciones físicas para el desarrollo normal de
sus funciones habituales.
Habida  cuenta  la  derogación  de  la  antigua  Ordenanza  Laboral  de  los3.
Transportes  Mecánicos  por  Carretera  de  1.971,  y  a  fin  de  evitar  los
eventuales vacíos normativos que se puedan producir en algunas materias, la
Comisión Paritaria será competente para regular con carácter normativo las
siguientes materias:

Régimen disciplinario, faltas y sanciones.
Definición de los conceptos que integran la estructura salarial.

La Comisión Mixta Paritaria estudiará las formulas para primar la jubilación4.
anticipada de aquellos trabajadores/as que cumpliendo los requisitos vigentes
en cada momento pudieran acceder a formulas de jubilación antes de la edad
ordinaria.  El  acuerdo  que  se  alcance  tendrá  eficacia  normativa,  y  se
incorporará  al  texto  del  Convenio  Colectivo.
La Comisión Paritaria  estudiará las  necesidades en materia  de formación5.
concurrentes en la empresa.
De  igual  forma,  la  Comisión  Paritaria  estudiará  las  necesidades  de  6.
contratación y las modalidades de contratación que, dentro de las  previstas
legalmente, sean más idóneas para suplir las necesidades  de la empresa en
esta materia.
La Comisión Mixta Paritaria tendrá facultades normativas, por delegación de7.
la Comisión Negociadora, para dar una nueva redacción y tratamiento al Art.
15º del Convenio Colectivo relativo a los festivos trabajados.  De alcanzar un
acuerdo,  el  mismo  tendrá  eficacia  de  Convenio  Colectivo  y  se  depositará  y
publicará por los mismos trámites que este último.  El acuerdo que se pueda
alcanzar tendrá la eficacia temporal que determine las partes sin que pueda
aplicarse con carácter retroactivo.
La Comisión Mixta Paritaria tendrá facultades normativas, por delegación de8.
la Comisión Negociadora,  para dar una nueva redacción y tratamiento al
articulado  del  Convenio  Colectivo  para  eliminar  definiciones  sexistas  o
excluyentes  en  su  texto.  Así  como  para  desarrollar  un  protocolo  de
prevención y  denuncia  del  acoso por  razón de sexo en su texto y  para
negociar  medidas  que  promuevan la  igualdad  de  trato  entre  hombres  y
mujeres en el ámbito laboral.

El presente Convenio Colectivo, en relación a los asuntos sometidos a la comisión
paritaria,  concede  un  plazo  de  30  días  para  resolver  cualquier  discrepancia
planteada y para la que sea competente dicha comisión paritaria.

Para proceder a convocar la comisión paritaria cualquiera de las partes que la
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integran las consultas que se sometan a la misma deberán, inexcusablemente, ser
presentadas o avaladas por alguna de las partes integrantes dela firma.

Los  acuerdos  de  la  Comisión  Mixta  Paritaria  tienen  eficacia  vinculante  para  las
partes. En relación a las discrepancias en el seno de la Comisión las partes se
someten  al  Acuerdo  de  solución  Autónoma  de  Conflictos  Laborales  de  Castilla  La
Mancha (III ASAC-CLM).

 

TITULO VI
SEGURIDAD

ARTICULO 42º) CONTROLES DE CONSUMO DE ALCOHOL

Objeto

Con el objeto de garantizar la seguridad de los empleados/as y de los usuarios del
transporte, y con base en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la Empresa
podrá  efectuar  pruebas  al  personal  de  conducción  destinadas  a  controlar  el
consumo de Alcohol.

El objeto de tales pruebas se cifra en verificar que los empleados/as no superan los
límites establecidos en estas materias por la normativa en vigor en cada momento.

Práctica de las Pruebas

La realización de las pruebas será en jornada de trabajo y estarán presentes:

Personal designado por la Dirección de la empresa para la realización del control. La
persona  o  personas  designadas  por  la  Empresa,  contarán  con  la  capacitación
necesaria en relación al uso de los equipos y al procedimiento para efectuar los
controles.

Empleado/a o empleados/as objeto de realización de las pruebas. En este sentido,
se procurará crear las menores molestias a los mismos, evitando, en todo caso,
realizar las pruebas a la vista de los viajeros.

Un Representante de los Trabajadores/as, si hubiere tal Representación. A tales
efectos,  la  Empresa  comunicará  con  la  antelación  imprescindible  a  la
Representación de los Trabajadores/as la realización de las pruebas. En el supuesto
de  que  la  Representación  de  los  Trabajadores/as  decline  su  presencia  o  la
necesidad de estar presente, el procedimiento se desarrollará según lo descrito en
el presente artículo, siendo válido su desarrollo.

Un profesional sanitario.

Procedimiento de las Pruebas

El procedimiento para la realización de las pruebas será como se describe:
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1. Se efectuará una primera prueba de control de expirado mediante aparatos
debidamente homologados y verificados.

2. Si del resultado de esta primera prueba se desprendiera que el empleado/a
supera  el  límite  legal,  se  procederá  a  efectuar  una  segunda  medición
transcurrida no menos de quince minutos desde, la primera. Antes de efectuar
la  segunda  prueba,  se  preguntará  al  empleado/a  sobre  cuestiones  que
pudieran  influir  en  el  resultado  de  la  medición  (consumo  de  alcohol  o
sustancias, si ha fumado, si se encuentra tomando algún medicamento, si ha
vomitado).

3. Si del resultado de la segunda prueba se desprendiera la superación de los
límites legalmente establecidos, el empleado/a será relevado de su servicio, y
se  procederá,  con  la  voluntad  y  consentimiento  previo  del  interesado,  de
manera inmediata, por personal sanitario, a efectuar extracción de sangre al
mismo para remisión a laboratorio y certificación final de los niveles. El análisis
de sangre es voluntario  para el  empleado/a,  entendiéndose que acepta el
resultado de la segunda prueba en el supuesto de que rechazará su opción a
realizar la extracción de sangre para análisis.

De todo lo acontecido durante el desarrollo del procedimiento descrito se levantará
en detalle el correspondiente acta.

La superación de los niveles legalmente determinados, constituirá falta muy grave
que podrá ser sancionada con despido. La misma consideración tendrá la negativa
del empleado/a a efectuar las pruebas según la forma y el procedimiento descrito
en el apartado anterior.

No obstante, lo establecido en los párrafos anteriores la Empresa se contempla
supuesto de que se de el caso de persona con dependencia del alcohol. Es desde
esta  perspectiva,  desde  la  que  la  Empresa  configura  el  Marco  de  Tratamiento
específico que a continuación se describe de estas situaciones. Para que tal Marco
resulte de aplicación a los empleados/as son requisitos indispensables (fuera de
estos supuestos, se procederá como y con los efectos que se describen en los
párrafos anteriores) que:

1. El empleado/a que sea un consumidor habitual de alcohol, lo comunique a la
Empresa  de  forma  que  exista  constancia  documental  de  que  efectúo  tal
comunicación.

2. Que tal comunicación la haya efectuado el empleado/a con carácter previo a
requerimiento por la Empresa a efectuar las pruebas que se describen en este
Acuerdo o, en su caso, con carácter previo a un requerimiento por los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad a efectuar el tipo de pruebas que se describen en tales
apartados.

Una vez efectuada tal comunicación, y para poder beneficiarse del Tratamiento que
posteriormente se describe, el empleado/a deberá someterse a un Reconocimiento
Médico  por  la  Empresa  con  control  de  dependencia  para  verificación.  Si  del
resultado se desprendiera efectivamente un consumo habitual, el empleado/a no
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será objeto de sanción siempre que solicite una suspensión del contrato de trabajo
durante 1 año con el objeto durante ese tiempo de someterse a programas de
rehabilitación, y que será concedida por la Empresa con reserva de puesto de
trabajo.  La  Empresa,  como  medida  participativa  y  asistencial,  informará  al
Empleado/a de los Centros existentes en la Comunidad de ayuda a la eliminación o
disminución de este tipo de consumos.

Si en los 15 días naturales anteriores a la finalización del periodo de suspensión del
contrato  el  empleado/a  no  solicitara  el  reingreso,  se  tendrá  por  terminado  el
derecho a la suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo quedando
extinguidos cualquier tipo de relación y derecho del empleado/a en la Empresa. Si
en ese periodo de 15 días solicitara el reingreso se le efectuará un Reconocimiento
Médico por la Empresa con control de dependencia para verificación. En el caso de
que el resultado del Reconocimiento fuera negativo, el empleado/a se incorporaría
a su puesto de trabajo, debiendo someterse en el año natural inmediatamente
posterior a su incorporación a dos controles en la forma descrita en el presente
procedimiento. Si el resultado fuera positivo el empleado/a solicitará otros 6 meses
de  suspensión  del  contrato  de  trabajo  con  reserva  de  puesto,  perdiendo
definitivamente  su  derecho  si  una  vez  vencido  el  mismo  no  pasara  el
Reconocimiento  Médico

TITULO VII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 43º) INCREMENTOS SALARIALES

En cada año de Convenio Colectivo, con fecha de efecto de 1 de abril del año
siguiente, las Tablas se actualizarán según el IPC Real Nacional del año fijado por el
Instituto Nacional, exceptuando año 2016 que serán las mismas tablas de 2015. Las
actualizaciones de tablas se realizarán todos los años hasta el 1 de abril del 2022.

No obstante, se ajustará la actualización a aplicar a una reducción que será la
diferencia entre el incremento realizado en concepto de pluses menos el IPC del
2017, divido entre 4. Esta reducción a aplicar durante 4 años consecutivos y hasta
que el sumatorio de los IPC´s reales de cada año de convenio desde el 2017 exceda
de 4,05%, actualizándose las Tablas en lo que se supere ese %. En caso que no se
alcance  a  regularizar  con  IPC  reales  dicho  incremento  de  4,05%,  se  seguirá
descontando en los sucesivos años. Con fecha de efectos de 1 de abril de 2018 las
Tablas  no experimentaran incremento alguno,  salvo que el  IPC de 2017 fuera
superior a 4,05%.

Asimismo,  el  incremento  aplicable  al  personal  que  no  tenga  la  categoría  de
conductor/a perceptor/a será el siguiente:

Se  actualizarán las tablas en todos los conceptos según el IPC Real Nacional del
año fijado por el Instituto Nacional, con fecha de efecto del 1 de enero de 2017 lo
harán el incremento final del IPC real de 2017 y para años sucesivos  del Convenio
Colectivo  se  actualizarán siempre con fecha de efecto  del  1  de  abril  del  año
siguiente, a razón del IPC real del año anterior en cada caso.
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DISPOSICION ADICIONAL

Primera.- En relación a los procedimientos para solventar, de manera efectiva, las
discrepancias que puedan surgir en la no aplicación de las condiciones de trabaja a
las  que  se  refiere  el  artículo   82.3  del  estatuto  de  los  trabajadores/as,  las  partes
deberán recurrir a los procedimientos de mediación, y en su caso de arbitraje,
previstos en el III Acuerdo de solución autónoma de conflictos laborales de Castilla
la  Mancha (III  ASAC-CLM),  suscrito  por  las  Federaciones  de UGT y  CCOO y la
Patronal CEOE, el 9 de diciembre de 2013 (DOC 20/03/2014) y si pasados dichos
trámites  persistiese  el  desacuerdo,  cualquiera  de  las  partes  podrá  someter  la
solución de las discrepancias a la Comisión Consultiva de convenios Colectivos,
regulada en la Ley 8/2008 de Castilla La Mancha, la cual habrá de pronunciarse
sobre la cuestión sometida.

Segunda.- Se realizará en 2017 un contrato indefinido, otro en el año 2018 y otro en
el año 2019 ambos últimos vinculados a sendas jubilaciones parciales, teniendo
prioridad los conductores/as con más antigüedad en la concesión, siempre y cuando
los parámetros de desempeño sean acordes a los estándares establecidos por la
empresa.

Tercera.-  Se establece un sistema de concesión de vacantes que surjan en la
Empresa que consiste en la adjudicación del servicio o turno dando prioridad al
candidato/a con mayor tiempo de antigüedad reconocida en la Empresa.

Su implantación será, con fecha de efecto, 1 de enero de 2018.

Una vez implantado, en el mes de octubre de cada año se publicarán para su
cobertura las  vacantes surgidas durante el  mismo,  y  cuya adjudicación surtirá
efectos a partir de 1 de enero del año siguiente.

Cuarta.-  Las  Partes  se  comprometen  a  continuar  negociando  en  la  Comisión
Paritaria designada en este Convenio Colectivo, durante la vigencia del presente
Convenio  Colectivo,  medidas  que  favorezcan  la  igualdad  de  trato  y  de
oportunidades  entre  hombres  y  mujeres  en  el  ámbito  laboral.

Quinta.-   Los  trabajadores  y  trabajadoras  que  abandonen voluntariamente  por
completo la empresa, con una antigüedad mínima de 10 años, si lo hacen a los 63
años percibirán una compensación económica de 4.667.07 €, y si lo hacen a los 64
años 3.301.33 €.

 DISPOSICION FINAL.

Por el tiempo de duración del presente convenio, esto es de 1 de Enero de 2016  al
31 de Diciembre del año 2021, se pacta el abono dentro del salario base de los
conceptos  a  que  se  refieren  los  Arts.  9  y  22,  y  para  aquellos  trabajadores/as  que
tuvieran derecho al percibo de los mismos, sin que, por lo tanto, deban satisfacerse
como conceptos diferenciados.

A  este  fin,  se  acuerda  mantener  dichos  conceptos  en  iguales  cuantías  que  las  de
1992, de manera que al término de la duración del presente Convenio la empresa
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de común acuerdo con los representantes de los trabajadores/as podrá optar entre
mantener el mismo acuerdo para años sucesivos o dar por terminado el mismo
desglosando dichos conceptos del salario base.

En este segundo supuesto, para la negociación del Convenio que expira el 31 de Di-
ciembre del año 2021, se partiría como base de negociación, de las siguientes
cantidades:

Art. 9 Toma y Deje de Servicio:

    41,21 Euros, incrementadas con el I.P.C. de los años 1993 al 2021, ambos
inclusive.

Art. 22 Descanso en jornada continuada:

   - 17,73 Euros + IPC años 1993 a 2021, ambos inclusive.

ANEXO

Tablas salariales 2016 y 2017.

ANEXO II 2016
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ANEXO II 2017
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

ACUERDO ENTRE LA EMPRESA LA MANCHA 2000 SAU Y EL COMITÉ DE
EMPRESA, REFERIDO AL I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PARA
EL PERIODO 2016-2020

2149

VISTO el texto del Acuerdo alcanzado el 29 de Junio 2018, entre la Dirección de la
empresa LA MANCHA 2000, SAU y el Comité de empresa, referido al I Convenio
Colectivo de la empresa (código 19100162012016)  para el periodo 2016-2020,
relativo  a  la  modificación  del  artículo  11  del  convenio  colectivo  y  a  las  tablas
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salariales  definitivas  para  el  año  2018;  acuerdo  que  tuvo  entrada  el  2  de  Julio  de
2018  en  el  Registro  de  Convenios  y  Acuerdos  Colectivos  de  Trabajo,  de
funcionamiento a través de medios electrónicos y,  de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores;  en  el  Real  Decreto 713/2010, de 28 de mayo,  sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Decreto 81/2015, de
14  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo;  en el  Decreto 99/2013,  de 28 de noviembre por  el  que se atribuyen
competencias  en  materia  de  cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,
prevención  de  riesgos  laborales  y  empleo,  y  en  el  resto  de  normativa  aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Dirección Provincial de Guadalajara de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, 5 de julio de 2018. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Santiago Baeza San
Llorente.

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE 29 DE JUNIO DE 2018 DE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA
LA MANCHA 2000, SAU, Y EL COMITÉ DE EMPRESA

En Cabanillas del Campo, a las 11:00 horas del 29 de junio de 2018.

REUNIDOS:

Por parte de la Dirección de la empresa La Mancha 2000, SAU (la “Empresa”):

Dª Melina García Malo.
D. Andrés Lareu Vidal.
D. Javier Amor Sánchez de Ron

Por el Comité de Empresa:

D. Ricardo de la Fuente Marina
Dª María del Carmen Campos Juez
D. Valentín Craciun
Dª Marta Asenjo Cortes
D. Abraham El Fakir Bravo

Reconociéndose  la  Empresa  y  el  Comité  de  Empresa  (ambos  conjuntamente
denominados como las “Partes”) capacidad para suscribir el presente documento,
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MANIFIESTAN:

Que tras las reuniones mantenidas en relación con la revisión salarial del Convenio
Colectivo de la Empresa, las Partes se reúnen hoy en el centro de trabajo de la
Empresa para recoger en esta acta el siguiente:

ACUERDO:

Las  Partes  acuerdan,  con  fecha  de  efectos  de  1  de  enero  de  2018,1.
incrementar en el 1,8% los conceptos recogidos en las tablas salariales del
Convenio Colectivo de La Mancha 2000, SAU, correspondientes al año 2017, y
han  decidido  así  aprobar  las  tablas  salariales  para  el  año  2018  que  se
recogen en el punto III siguiente.
Las Partes asimismo acuerdan, con fecha de efectos de 1 de enero de 2018,2.
la creación de un plus funcional aplicable a los trabajadores encuadrados en
 el Grupo 5 - Nivel 1º (Operario de Logística), por importe de 83,00 euros
brutos anuales.

En consecuencia, las Partes acuerdan incluir este nuevo plus funcional en las tablas
salariales, como se recogen en el punto III  siguiente, y modificar el artículo 11 del
Convenio Colectivo de la Empresa, que queda sustituido por el siguiente texto (en
negrita, el nuevo párrafo introducido):

“Artículo 11. Grupo 5.- Logístico.

En este Grupo se incluyen todos los trabajadores que se encargan de la realización
de toda la actividad logística en el almacén de la empresa, incluyendo todas las
funciones que se puedan derivar de la misma, y utilizando para ello los medios,
materiales y herramientas necesarias.

Se  trata  de  tareas  claramente  establecidas,  con  instrucciones  específicas,  con  un
alto grado de independencia y que pueden requerir esfuerzo físico. La formación y
conocimientos  son  elementales,  aunque  pueden  requerir  un  corto  periodo  de
adaptación.

Nivel  1:  Se  trata  de trabajadores  que realizan las  funciones  del  grupo con la
formación, conocimientos y experiencia necesarios para ejecutarlos.

Los  trabajadores  que,  dentro  de  este  nivel,  realicen  funciones  de  operario  de
logística percibirán el plus funcional de operario de logística, según lo establecido
en el artículo 24 de este Convenio y en el Anexo 1.

Los  trabajadores  que,  dentro  de  este  nivel,  realicen  funciones  de  carretillero
percibirán el plus funcional de carretillero, según lo establecido en el artículo 24 de
este Convenio y en el Anexo 1.

Los  trabajadores  que  desempeñen  funciones  de  carretillero  durante  15  días
consecutivos percibirán la parte proporcional del plus funcional de carretillero por
esos días, pasando a consolidarse el plus funcional solo cuando se realicen las
funciones de carretillero durante más de 6 meses consecutivos y no se trate de
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casos de sustitución temporal de trabajadores con plus funcional de carretilleros en
situaciones de IT, maternidad, etc.

Nivel 2: Se trata de los trabajadores que realizan las funciones propias del grupo
pero  que  se  encuentran  aún  en  periodo  de  adaptación.  Los  trabajadores  que
desempeñen las funciones del Nivel 2 durante más de 12 meses pasarán al año al
Nivel 1.

Con carácter enunciativo, se indican algunas de las tareas propias como son el
picking, la preparación de mercancía, acondicionamiento de la misma, colocación y
movimiento,  carga,  descarga y  traslado,  almacenaje  y  distribución,  procesos  y
actividades auxiliares y control de la mercancía. Se incluyen las tareas relacionadas
con la  utilización de maquinaria y herramientas,  así  como el  mantenimiento y
preparación de las mismas.

Asimismo, quedan incluidas en este grupo profesional las funciones auxiliares a la
actividad principal Las funciones de este grupo se desarrollarán conforme a los
procedimientos  e  instrucciones  establecidos  en  la  empresa,  así  como  con  las
instrucciones directas de los responsables y mandos.

Quedan incluidos en este Grupo todos los trabajadores que, a la entrada en vigor de
este  Convenio,  ostentaran  la  categoría  de:  Operario/a  de  logística,  Mozo/a-
empaquetador/a”.

Las  tablas  salariales  definitivas  para  el  año  2018,  que sustituyen el  Anexo I3.
del  Convenio  Colectivo,  son  las  siguientes  (unificando  las  tablas  del  salario
base y plus funcional en una sola, para facilitar su comprensión):

Y, en el lugar y fecha al inicio indicados, las Partes firman dos ejemplares de esta
acta de ACUERDO, en prueba de su conformidad.
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DIPUTACION PROVINCIAL
CONSORCIO  PARA  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN  CIVIL  Y  SALVAMENTO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  (CEIS
GUADALAJARA)

REMISIÓN  DE  COPIA  DEL  EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO  DEL
PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  NÚM.  196/2018  AL  JUZGADO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  NÚM.  1  DE  GUADALAJARA

2150

 

Mediante  el  presente  anuncio  se  notifica  la  Resolución  de  Presidencia  nº  136  de
fecha 2 de julio de 2018, en relación con el recurso contencioso-administrativo
procedimiento abreviado nº 196/2018, del tenor literal siguiente:

« Visto el requerimiento realizado en fecha 21 de junio de 2018 por el Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 1 de Guadalajara para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso procedimiento abreviado nº 196/2018,
interpuesto por Enrique Esteban Mainez, contra la Resolución de la Presidencia del
Consorcio  nº  46,  de  fecha  16  de  marzo  de  2018,  por  la  que  se  resuelve  el
expediente disciplinario incoado al funcionario Enrique Esteban Mainez,  y para que
se realicen los  emplazamientos de los  posibles  interesados correspondientes a
dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la remisión de copia del expediente
administrativo   procedimiento  abreviado  nº  196/2018,  al  Juzgado  Contencioso-
Administrativo nº 1 de Guadalajara.

SEGUNDO.  Que,  por  Secretaría,  se  notifique  la  presente  Resolución  a  los
interesados  en  el  expediente,  emplazándolos  para  que  puedan  comparecer  y
personarse en los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución al órgano competente.”

Asimismo, se les emplaza para que puedan comparecer y personarse en el Juzgado
en legal forma en plazo de nueve días, haciéndoles saber que, de personarse fuera
del  plazo  indicado,  se  les  tendrá  por  parte  al  efecto  sin  que  por  ello  deba
retrotraerse ni  interrumpirse el  curso del procedimiento, y si  no se personaren
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: martes, 10 de Julio de 2018 33

practicarse notificación de clase alguna.

En Guadalajara, a 4 de julio de 2018. Fdo.: La Secretaria- Interventora

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA

CORRECCIÓN DE  ERRORES  DE  LAS  BASES  DE  SELECCIÓN PARA LA
PROVISIÓN  TEMPORAL  DE  UNA  PLAZA  DE  PERSONAL  DOCENTE
(PROFESOR/A) DEL TALLER DE EMPLEO ALBAÑILERÍA EN ALBALATE DE
ZORITA

2151

Debido  a  errores  materiales,  de  hecho  o  aritméticos  existentes  en  las  bases
aprobadas con fecha 28 de junio de 2018 del Proceso de selección para la provisión
temporal  de  una plaza  de  personal  docente  (profesor/a)  del  Taller  de  Empleo
“Albañilería  en Albalate de Zorita” según la  Ley 39/2015 de 1 de octubre del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  su
artículo 109.2 La Alcaldía-Presidencia en el ejercicio de las funciones conferidas por
el artículo 21 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, 7/1985 de 2 de
abril. Resuelve;

Primero: Modificar las citadas bases y donde decía;

“SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, a tiempo completo, durante el periodo lectivo del taller, acogido a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada.

La  jornada  de  trabajo  será  a  tiempo  completo.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollara en el
municipio de Albalate de Zorita, con una duración de seis meses y estando dicha
plaza adscrita a la Alcaldía- Presidencia”

Debe decir;

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
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determinado, a tiempo completo, durante el periodo lectivo del taller, acogido a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de Contratos de duración determinada.

La  jornada  de  trabajo  será  a  tiempo  completo.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollara en el
municipio de Albalate de Zorita, siendo su duración hasta el 30 de noviembre de
2018 y estando dicha plaza adscrita a la Alcaldía- Presidencia”

Segundo:  Mantener  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  inicial,  hasta  el
miércoles 6 de julio de 2018 inclusive.

Tercero: Publicar el actual decreto en el tablón de anuncios.

En Albalate de Zorita, 5 de julio  El Alcalde, Alberto Merchante Ballesteros. Ante mí
la Secretaria Interventora, Silvia Pilar Abad Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPISABALOS

PUBLICACION INICIAL PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE CAMPISABALOS
2018

2152

 

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los Art. 112 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se encuentra expuesto al publico a
efectos de reclamaciones, el  PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2018,
aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno en Sesión celebrada el 4 de
julio de 2018.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art.  170 Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  la  Haciendas  Locales  y  por  los  motivos
taxativamente  enumerados  en  el  apartado  segundo del  citado  artículo  podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: 15 días hábiles a partir1.
de la inserción de este anuncio en el BOP.
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Lugar de presentación: Registro General.2.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.3.

En Campisábalos a 4 de julio de 2018. EL ALCALDE. FDO. Pedro José María de Pablo
Ricote

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALIQUE

APROBACIÓN CUENTA GENERAL

2153

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://alique.sedelectronica.es].

En ALIQUE, a 22 de Junio de 2.018. Fdo.: Amparo Bretín Zornoza, Alcadesa
Presidenta.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

2154

PROYECTO DE ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica

https://alique.sedelectronica.es/
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administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
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persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.

b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.

c) Interponer recursos.

d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
htpps://masegosodetajuna.sedelectronica.es.

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
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imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su1.
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el2.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de3.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o4.
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,5.
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o6.
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.7.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de8.
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en9.
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.10.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa11.
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos12.
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
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autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.13.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.14.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las15.
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la16.
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades17.
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: martes, 10 de Julio de 2018 40

entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
https://masegosodetajuna.sedelectronica.es  .

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio

https://masegosodetajuna.sedelectronica.es
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de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
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— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
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necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: martes, 10 de Julio de 2018 44

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día uno de enero de dos mil dieciocho.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día uno de enero de dos mil dieciocho.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 24/05/2018, se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya  publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Masegoso de Tajuña, a 5 de junio de 2018. Firmado por el Sr. Alcalde, Jesús
Villaverde Sotodosos
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

ANUNCIO EXPOSICIÓN CUENTA GENERAL 2017

2155

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento ( http://hontoba.sedelectronica.es ).

En Hontoba, a 6 de julio de 2018. Fdo. Pedro David Pardo La Riva

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. CONCEJALÍA DE FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL.

CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES,  CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2018 PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO.

2156

Extracto  del  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara de fecha 22 de junio de 2018 por el que se aprueba la convocatoria
pública  de  subvenciones,  correspondiente  al  año  2018  para  proyectos  de
Cooperación al Desarrollo.

BDNS: CÓDIGO 406033

Texto del anuncio

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web del Ayuntamiento de Guadalajara-

 

http://hontoba.sedelectronica.es
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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Primero. Beneficiarios

Podrán presentar proyectos a esta convocatoria de ayudas, las Organizaciones No
Gubernamentales legalmente constituidas para el Desarrollo, así como entidades
con personalidad jurídica y sin ánimo de lucro que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica.

b) No perseguir fines lucrativos ni depender económica o institucionalmente de
entidades lucrativas.

c) Estar legalmente constituidas, con capacidad jurídica y de obrar en España
con una antigüedad mínima dos años antes a la publicación de la presente
convocatoria y estar debidamente inscritas en el  Registro de Asociaciones,
Fundaciones o cualquier otro de carácter público pertinente.

d) Tener sede central o delegación permanente operativa en la provincia de
Guadalajara, y que dicha delegación asuma a responsabilidad directa en la
presentación  de  la  solicitud  y  de  la  relación  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  para  la  tramitación  del  expediente,  se  comprometa  al
mantenimiento de la contabilidad, documentación y cogestión del proyecto, así
como a abrir una cuenta bancaria en el ámbito de la provincia de Guadalajara,
a menos que se trate de una entidad acreditada como banca ética o solidaria.

e) Reflejar en sus estatutos que entre sus fines se encuentra la realización de
actividades y proyectos orientados a la solidaridad y cooperación al desarrollo.

f)  Disponer  de  estructura  suficiente  para  garantizar  el  cumplimiento  de  sus
fines  sociales,  acreditando  experiencia  en  cooperación  y  capacidad  operativa
necesarias  para  ello,  debiendo  presentar  al  efecto  una  memoria  de  sus
actividades.

g)  Encontrarse  al  corriente  de  las  obligaciones  tributarias  y  frente  a  la
Seguridad Social.

h) Encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de
Guadalajara (según modelo publicado en la página web del Ayuntamiento).

i) No podrán recibir subvención con cargo a la presente Convocatoria aquellas
Entidades que, habiendo recibido ayuda con anterioridad, no hayan procedido
a  su  justificación,  de  acuerdo  con  las  normas  reguladoras  de  la  Convocatoria
que corresponda.

j)  No  podrán  ser  beneficiarias  de  las  subvenciones  de  esta  convocatoria  las
organizaciones no gubernamentales de desarrollo en las que concurra alguna
de las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre.

k) Las ONGDs o entidades deberán presentar memoria de actividades del año
anterior a la presente convocatoria y de no recogerse en la misma el balance
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económico de la entidad, deberán aportarlo en documento aparte.

l)  Las  entidades  beneficiarias  deberán  suministrar  al  Ayuntamiento  de
Guadalajara toda la información necesaria para el cumplimiento por la misma
de las obligaciones establecidas en el título II  de la Ley 4/2016, de 15 de
diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla la Mancha.

Segundo. Objeto

La  presente  convocatoria  tiene  por  objeto  la  financiación  de  proyectos  que
impulsen un modelo de desarrollo humano sostenible, encaminados a la promoción
y  desarrollo  de  las  personas  y  comunidades  de  apíses  en  vías  de  desarrollo,
respetando  su  identidad  histórica  y  cultural,  (quedando  los  criterios,  líneas  y
prioridades  de  actuación  fijados  en  el  Anexo  I  de  las  presentes  bases  de
convocatoria).

Tercero. Bases reguladoras.

La presente Convocatoria se regirá por los preceptos básicos contenidos en la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006,de 21 de julio; por la normativa
sobre subvenciones contenida en el título III  del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de Castilla la Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de
noviembre,  y  el  Decreto  21/2008,  de  5  de febrero,  por  el  que se  aprueba el
Reglamento de desarrollo del texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla la
Mancha en materia de subvenciones; por la Orden de 20 de julio de 2016, de la
Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones destinadas a proyectos de cooperación internacional,  modificada
por la Orden 33/2017, de 2 de marzo, de la Consejería de Bienestar Social de
Castilla  la  Mancha;  por  la  Ley  3/2003,  de  13  de  febrero  de  Cooperación
Internacional para el Desarrollo; Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que
se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional;
el Reglamento del Consejo Municipal de Cooperación para el Desarrollo aprobado
por  el  pleno  municipal  en  sesión  celebrada  el  día  27  de  marzo  de  2009;  la
Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara y sus Organismos Autónomos, publicada en el B.O.P. de 18 de enero de
2016. Asimismo, le resulta de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas  y  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. Cuantía

Para el procedimiento ordinario de adjudicación de ayudas para financiar proyectos
en los países menos avanzados correspondientes a la convocatoria de Cooperación
al Desarrollo, se destinará la cuantía dotada presupuestariamente de 153.000,00
euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días contado a partir del día
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siguiente al de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara, 5 de julio de 2018. La Concejal Delegada de Familia y Bienestar Social.
Verónica Renales Romo.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. CONCEJALÍA DE FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL.

CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES,  CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2018 PARA PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA
EL DESARROLLO

2157

Extracto  del  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara de fecha 22 de junio de 2018 por el que se aprueba la convocatoria
pública  de  subvenciones,  correspondiente  al  año  2018  para  proyectos  de
Sensibilización y Educación para el Desarrollo.

BDNS: CÓDIGO 404651

Texto del anuncio

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web del Ayuntamiento de Guadalajara-

Primero. Beneficiarios

Podrán  solicitar  la  adjudicación  de  estas  ayudas,  las  Organizaciones  no
Gubernamentales legalmente constituidas para el desarrollo, así como entidades
con personalidad jurídica y  sin  ánimo de lucro que reúnan el  conjunto de los
siguientes requisitos:

Tener personalidad jurídica.
No perseguir fines lucrativos ni depender económica o institucionalmente de
entidades lucrativas.
Estar legalmente constituidas, con una antigüedad mínima dos años antes a
la publicación de la presente convocatoria y estar debidamente inscritas en el
Registro de Asociaciones, Fundaciones o cualquier otro de carácter público
pertinente.
Tener sede central o delegación permanente operativa en la provincia de

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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Guadalajara, y que dicha delegación asuma a responsabilidad directa en la
presentación  de  la  solicitud  y  de  la  relación  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  para  la  tramitación  del  expediente,  se  comprometa  al
mantenimiento de la contabilidad, documentación y co gestión del proyecto.
Reflejar  en  sus  estatutos  que  entre  sus  fines  se  encuentra  la  realización  de
actividades  y  proyectos  orientados  a  la  solidaridad  y  cooperación  al
desarrollo, o demostrar que la entidad actúa de forma continuada en dicho
ámbito.
Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines
sociales,  acreditando  experiencia  en  cooperación  y  capacidad  operativa
necesarias  para  ello,  debiendo  presentar  al  efecto  una  memoria  de  sus
actividades.
Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.
Encontrarse al  corriente de las obligaciones fiscales con el  Ayuntamiento de
Guadalajara (según modelo publicado en la página web del Ayuntamiento).
No podrán recibir subvención con cargo a la presente Convocatoria aquellas
Entidades que, habiendo recibido ayuda con anterioridad, no hayan procedido
a su justificación, de acuerdo con las normas reguladoras de la Convocatoria
que corresponda.
No  podrán  ser  beneficiarias  de  las  subvenciones  de  esta  convocatoria  las
organizaciones no gubernamentales de desarrollo en las que concurra alguna
de las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre.
Las ONGDs o entidades deberán presentar memoria de actividades del año
anterior a la presente convocatoria y de no recogerse en la misma el balance
económico de la entidad, deberán aportarlo en documento aparte.

Segundo. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto regular según los criterios de publicidad,
concurrencia  y  objetividad  la  concesión  de  subvenciones  para  proyectos  de
Sensibilización y Educación para el Desarrollo que cumplan los criterios que están
señalados  para  este  fin  en  el  anexo  I  (Publicado  en  la  página  web  del
Ayuntamiento).

Tercero. Bases reguladoras

La presente Convocatoria se regirá por los preceptos básicos contenidos en la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006,de 21 de julio; por la normativa
sobre subvenciones contenida en el título III  del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de Castilla la Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de
noviembre,  y  el  Decreto  21/2008,  de  5  de febrero,  por  el  que se  aprueba el
Reglamento de desarrollo del texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla la
Mancha en materia de subvenciones; por la Orden de 20 de julio de 2016, de la
Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones destinadas a proyectos de cooperación internacional,  modificada
por la Orden 33/2017, de 2 de marzo, de la Consejería de Bienestar Social de
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Castilla  la  Mancha;  por  la  Ley  3/2003,  de  13  de  febrero  de  Cooperación
Internacional para el Desarrollo; Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que
se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional;
el Reglamento del Consejo Municipal de Cooperación para el Desarrollo aprobado
por  el  pleno  municipal  en  sesión  celebrada  el  día  27  de  marzo  de  2009;  la
Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara y sus Organismos Autónomos, publicada en el B.O.P. de 18 de enero de
2016. Asimismo, le resulta de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas  y  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. Cuantía

La convocatoria se financiará con cargo a los créditos consignados en la aplicación
presupuestaria 231.7 490.00 del Presupuesto municipal para el ejercicio 2018.

Para acciones de sensibilización y educación para el desarrollo en la ciudad de
Guadalajara, se destinarán 9.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara, 5 de julio de 2018. La Concejal Delegada de Familia y Bienestar Social.
Verónica Renales Romo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE
VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES A LA RED DE SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE GALÁPAGOS

2158

El Pleno del Ayuntamiento de Galápagos (Guadalajara), en sesión celebrada el día
21 de junio de 2018, acordó la aprobación de la Ordenanza reguladora de Vertidos
de Aguas Residuales a la Red de Saneamiento del Municipio de Galápagos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por plazo de treinta días, a
contar desde el siguiente al de la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de
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la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Galápagos, 4 de julio de 2018. El Alcalde Pte. Fdo.: Guillermo M. Rodríguez Ruano.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ 122/2017

2159

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274

Equipo/usuario: MT1

NIG: 19130 44 4 2017 0000106
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000122 /2017

Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000057 /2017

Sobre DESPIDO

EJECUTANTE: FLORIN JALBA
ABOGADO/A: JUAN ARMANDO MONGE GOMEZ

EJECUTADA:  FOGASA,  AGUILERA PRODUCCIONES Y MONTAJES SL 
ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,      ,     ,   

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 122/2017 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª FLORIN JALBA contra la empresa
AGUILERA  PRODUCCIONES  Y  MONTAJES  SL,  sobre  DESPIDO,  se  ha  dictado  la
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siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a)  Declarar  al  ejecutado  AGUILERA  PRODUCCIONES  Y  MONTAJES  SL   en
situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 8.305,49 euros de principal,
más otros 1.248,06 euros para intereses y costas, calculados provisionalmente,
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 2178
0000 64 0122 17 en el  BANCO SANTANDER SA debiendo indicar en el  campo
concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado
de la Administración de Justicia".  Si  el  ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la
indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la
Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución  recurrida  utilizando  el  formato  dd/mm/aaaa.  Quedan  exentos  de  su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  AGUILERA  PRODUCCIONES  Y
MONTAJES SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
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Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a cuatro de julio de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE GUADALAJARA

DSP 224/18

2160

E D I C T O

Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE GUADALAJARA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de Dª MARIA INMACULADA CASTRO CASERO contra DEPORTES
ACLIS S.L., en reclamación por DESPIDO, registrado con el nº DESPIDO/CESES EN
GENERAL Nº 224/2.018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 59 de la LJS,  citar  a DEPORTES ACLIS S.L.,  en ignorado paradero,  a fin de
que comparezca el día 17 de Julio de 2.018, las 11:15 horas, en el presente juzgado,
para la  celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo
comparecer  personalmente  o  mediante  persona  legalmente  apoderada,  y  que
deberá acudir  con todos los medios de prueba de que intente valerse,  con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
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designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citación a DEPORTES ACLIS S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En GUADALAJARA, a catorce de Junio de dos mil dieciocho. LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ 68/2018

2161

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900  Fax: 949235274

Equipo/usuario: MT1
NIG: 19130 44 4 2017 0001584
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000068 /2018
Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000760 /2017

Sobre DESPIDO

EJECUTANTE: DAVID MEDINA PEÑA
ABOGADO/A: SANDRA JIMENEZ SEBASTIAN

EJECUTADA:  FOGASA,  BLUE FOR GREEN AUTOGAS SYSTEM S.L. 
ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,      ,     ,  

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES  68/2018  de  este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. DAVID MEDINA PEÑA contra la
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empresa BLUE FOR GREEN AUTOGAS SYSTEM S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“PARTE DISPOSITIVA

SE DECLARA:

- Extinguida la relación laboral entre la parte ejecutante, D. David Medina Peña,
frente al ejecutado BLUE FOR GREEN AUTOGAS SYSTEM, S.L. con efectos de esta
resolución, 28 de junio de 2018.

-Se  condena  a  BLUE  FOR  GREEN  AUTOGAS  SYSTEM,  S.L.  a  satisfacer  a  la
ejecutante, una indemnización de 33 días por año, que supone el importe de 573,59
 €.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida.  Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE
LO SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0068
18, debiendo indicar en el campo concepto "Recurso" seguida del código "30 Social-
Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo  de  observaciones  la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Para  recurrir  en  suplicación  el  presente  auto  resolutorio  del  incidente  de  no
readmisión será necesario consignación de la cantidad de condena conforme el art.
245.1 LJS

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  BLUE  FOR  GREEN  AUTOGAS
SYSTEM S.L.,  en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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2162

E D I C T O

D/Dª  MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

A CHAIN ¬LIN THE TASTY FOOD S.L, por medio del presente, se hace saber que en
el procedimiento ETJ n° 66/2018 se ha dictado Decreto de Insolvencia de fecha
2/07/2018, contra la que cabe interponer recurso de reposición en plazo de tres
días.El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y
demás documentación pertinente, podrá ser conocido por los interesados en la
Oficina judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y
durante las horas de atención al público y días hábiles.

En GUADALAJARA, a dos de julio de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


